
6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación de resolución de procedimiento de revoca-
ción  y reintegro de ayuda para inversiones turísticas.

A propuesta de la directora general de Turismo se
acuerda la publicación en el BOC  del siguiente anuncio:

«No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos, la Resolución del procedimiento
de revocación y reintegro de la ayuda concedida con
fecha 7 de abril de 2003 mediante Resolución del exce-
lentísimo señor consejero de Cultura, Turismo y Deporte,
se hace público el presente anuncio en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del pro-
cedimiento Administrativo Común, parcialmente modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Resolución: Procedimiento de revocación y reintegro
de ayuda para Inversiones Turísticas, a nombre de don
Rafael Capano Isaguirre, con DNI número 72.040.108-Z,
y domicilio en Plaza Mayor, 12, Código Postal número
39312, de la localidad de Santillana del Mar (Cantabria),

una vez acreditado el incumplimiento de las condiciones
establecidas en la percepción de las ayudas a las inver-
siones turísticas.

A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de diez días durante el cual el interesado podrá dar vista
del expediente en la Dirección General de Turismo
(Pasaje de Peña, 2, 1ª planta, 39008 Santander), formular
alegaciones y presentar los documentos e informaciones
que estime pertinentes.

Santander, 30 de enero de 2006.–La directora general
de Turismo, Eva Bartolomé Arciniega
06/1456

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente de ayudas a la promoción del empleo autónomo.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido requerimiento
de documentación del expediente de ayuda.

Dicho requerimiento, que ahora se pública, al no haber
sido posible la notificación del mismo a los ciudadanos
cuyos nombres y apellidos, número de expediente en el
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto de pavimentación en el barrio de la Virgen, Toporias y Cobijón (Ayuntamiento de Udías), término municipal de Udías.

En virtud de las facultades conferidas por el Art.35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de Canta-
bria, con fecha 2 de febrero de 2006, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la eje-
cución del proyecto referenciado, aprobado con fecha 16 de agosto de 2005, siendo de aplicación el Art.52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta  Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en la
fecha y hora que a continuación se indican:

Fecha: 28 de febrero de 2006.
Hora: De 12,30 a 13,00 horas.
Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno, si así se estimara conveniente, en las dependencias

pertenecientes a los Ayuntamiento de Udías.
Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos
o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados, deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado, deberá ir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones,
dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 8 de febrero de 2006.–El secretario general de la Consejería de Obras Publicas y Vivienda, Víctor Díez Tomé.

TRAMO:  PAVIMENTACIÓN EN Bº. LA VIRGEN, TOPORIAS Y COBIJÓN. T.M. DE UDÍAS

Nº TITULAR DOMICILIO DATOS. CATAST. USO SUPERFICIE
(m2)

1 Emilio ARENAL FERNÁNDEZ Bª La Virgen, 17  39507 Udías Polígono  7      Parcela 2 Prado 91,00
2 Miguel Ángel FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ Bª La Virgen, 27   39507 Udías Polígono  7     Parcela 3 Prado 131,00
3 Generosa PENAGOS COBO Bª La Virgen, 3    39507  Udías 90844044N999850001PD Huerto 15,00
06/1746

Nº TITULAR DOMICILIO DATOS. CATAST. USO SUPERFICIE
(m2)

10 Esteban MAZÓN GONZÁLEZ La Hayuela, 67  39507 Udías 74-91-2  12 huerto 38,00
11 José Luis SUÁREZ RUIZ La Hayuela, 69   39507 Udías 74-91-2  11 cobertizo 26,00
12 Celestino DÍAZ CASTRO La Hayuela, 69  39507 Udías 74-91-2 10 cobertizo 37,00
13 Antonio MARTÍNEZ HEREDIA C/ Joan Miró, 4  28051 Madrid 73-91-4  15 Solar 138,00
14 Ayuntamiento de UDÍAS Pumalverde, s/n  39507 Udías 74-91-9  07 Leñera 9,00
06/1745



–Nombre y apellidos: Doña Teresa Cueto Álvarez de
Sotomayor.

Número de expediente: PEA 77/2002.
Ultimo domicilio: Barrio de Abajo, sin número.
Localidad: 39510 Valle.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el BOC, conforme señala el artículo 59.4
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común los interesados podrán comparecer, en el plazo
de 10 días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en el Servicio Cán-
tabro de Empleo de Cantabria.

-Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.

Santander, 31 de enero de 2006.–El director general del
Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1460

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de requerimiento de documentación en expe-
diente de ayuda a la promoción del empleo autónomo.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido requerimiento
de documentación del expediente de ayuda.

Dicho requerimiento, que ahora se publica, al no haber
sido posible la notificación del mismo a los ciudadanos
cuyos nombres y apellidos, número de expediente en el
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

–Nombre y apellidos: Doña M. Carlota Laso Cuervas-
Mons.

Número de expediente: PEA 20/2002.
Ultimo domicilio: Urb. San José, 34.
Localidad: 39478 Piélagos.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el BOC, conforme señala el artículo 59.4
de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común los interesados podrán comparecer, en el plazo
de 10 días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en el Servicio Cán-
tabro de Empleo de Cantabria.

-Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.

Santander, 31 de enero de 2006.–El director general del
Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez Pérez.
06/1461

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Convocatoria de subvenciones para actividades culturales
diversas correspondientes al ejercicio 2006.

La Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayun-
tamiento de Santander, en sesión ordinaria de 23 de
enero de 2006, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Aprobar la convocatoria de subvenciones para activi-
dades culturales de interés público en el término munici-
pal de Santander, correspondientes al ejercicio de 2006,
de conformidad con las bases reguladoras de las mismas
aprobadas por el Pleno Municipal 26 de febrero de 2004 y

publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de 20 de abril
de 2004, con las siguientes especificaciones:

1.- La cuantía total del crédito destinado a esta convo-
catoria es de 25.000 euros. Dicho crédito podrá ser
ampliado por Resolución de Alcaldía antes del 31 de
mayo próximo, si las disponibilidades presupuestarias del
presente ejercicio permitieran suplementar la correspon-
diente partida.

2.- El objeto y finalidad de estas subvenciones, así
como los requisitos de los solicitantes, procedimiento de
concesión, órganos competentes y criterios de valoración,
se especifican en las bases segunda a octava de las
bases reguladoras arriba citadas.

3.- La concesión de las mismas se efectúa mediante
régimen de concurrencia competitiva.

4.- El plazo para la presentación de instancias será de
20 días naturales desde la publicación de esta convocato-
ria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

5.- El plazo de resolución de la convocatoria expirará el
31 de mayo de 2006. 

6.- Además de la notificación individualizada, la resolu-
ción de la convocatoria se publicará en el BOC. 

7.- El plazo para la justificación de estas subvenciones
por parte de los beneficiarios de las mismas expirará el 15
de octubre de 2006.

Por el presente acuerdo, queda asimismo autorizado el
gasto correspondiente, por importe de 25.000 euros, que
se imputa a la partida 01006.45100.48902 del presu-
puesto general de 2006.

Lo que se publica a efectos de apertura del plazo para
la presentación de las solicitudes.

Santander, 26 de enero de 2006.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
06/1615

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Compensación relativo a la Unidad de Ejecución 1.1,
en Urdiales.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el
2 de febrero de 2006, se ha aprobado el Proyecto de
Compensación relativo a la U.E. 1.1 en la zona de Urdia-
les presentado por «Antxeta, S. L.», lo que en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley del
Suelo de Cantabria, este expediente se somete a infor-
mación pública por plazo de 20 días. Terminado dicho
plazo el Ayuntamiento resolverá sobre su aprobación. De
no presentarse alegaciones quedará aprobado definitiva-
mente. Asimismo, el proyecto se entiende aprobado si
transcurre un mes desde la finalización de la información
pública, sin que se haya producido acuerdo de aprobación
expresa. 

Castro Urdiales, 6 de febrero de 2006.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
06/1600

AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

Información pública de solicitud de licencia de obras para
la reforma de estación base de telefonía móvil, en Praves.

Por doña Nerea Goiriena Arce, en nombre y represen-
tación de la sociedad «Vodafone España, S. A.» ha solici-
tado licencia municipal de obras de proyecto técnico para
la reforma de una estación base de telefonía móvil, por lo
que ha presentado documentación con el fin de solicitar
autorización para la construcción de una caseta y cambio
de torre en la base de telecomunicaciones en el Alto
Jesús del Monte en Praves (Hazas de Cesto).

Página 1832 Martes, 14 de febrero de 2006 BOC - Número 31


